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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Expediente N° 500013153001 20220005200

Villavicencio, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Se INADMITE la demanda incoada por Olveyn Fernando Martínez Garzón en contra de José

Rodrigo Beltrán León, dentro del proceso de la referencia, para que en el término de cinco

(5) días, so pena de rechazo, la parte activa subsane las siguientes falencias:

i) Certificar la remisión de la demanda y sus anexos al extremo pasivo, de conformidad

con el inciso 4 o del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.

ii) Acreditar el agotamiento de la conciliación prejudicial, requisito de procedibilidad dentro

del presente asunto.

iii) Deberá realizar el" juramento estimatorio de las pretensiones en los términos del

artículo 206 del Código General del Proceso
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GABRIEaO REYAMAYA

PAOLA CAGUA REINA
SECRETARIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Hoy 14 de marzo de 2022 se notifica a
las partes el AUTO anterior por anotación
en ESTADO.
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